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III.    Otras disposiciones

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 21466 ACUERDO de 20 de diciembre de 2005, de la Comisión 
Permanente del Consejo General del Poder Judicial, por el 
que se resuelven solicitudes sobre reconocimiento del 
mérito preferente del conocimiento del Idioma y del Dere-
cho Civil Especial o Foral propio de determinadas Comu-
nidades Autónomas.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, en 
su sesión del día 20 de diciembre de 2005, ha adoptado el acuerdo 
siguiente:

Primero.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial en relación con las solicitudes presen-
tadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se les 
reconozca el mérito preferente del conocimiento oral y escrito del idioma 
oficial propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los efectos 
previstos en los artículos 341.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de 
la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109.4 
del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del acuerdo a los 
interesados con indicación de que contra el mismo cabe interponer 
recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga 
lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del Estado los solici-
tantes que seguidamente se expresan, a los cuales ha sido reconocido este 
mérito: 

Apellidos y nombre Idioma

  
Aparicio Boluda, José María   . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Gan Busto, María del Mar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Revilla Pérez, Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano y Catalán.
Rodríguez García, Faustino  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Sans Sánchez, Jordi  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Terrer Baquero, Beatriz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.

 Segundo.–Aprobar las propuestas de la Comisión de Calificación del 
Consejo General del Poder Judicial, en relación con las solicitudes pre-
sentadas por miembros de la Carrera Judicial, en las que interesan que se 
les reconozca el mérito preferente del conocimiento del Derecho Civil 
Especial o Foral propio de determinadas Comunidades Autónomas, a los 
efectos previstos en los artículos 341.2 de Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial, y 108 y siguientes del Reglamento 1/1995, de 7 de 
junio, de la Carrera Judicial, y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícu-lo 111.4 del Reglamento antes citado, notificar el texto íntegro del 
acuerdo a los interesados con indicación de que contra el mismo cabe 
interponer recurso de alzada ante el Pleno del Consejo General del Poder 
Judicial en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél 
en que tenga lugar su notificación, y publicar en el Boletín Oficial del 
Estado los solicitantes que seguidamente se expresan, a los cuáles ha sido 
reconocido este mérito: 

Apellidos y nombre Derecho

  

Alcaraz Falcón, Elena Belén  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Aznar Rodrigálvarez, María Concepción  . . . . . . . . . . . . Aragonés.
Blas Hernández, Aurora de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
Gallego Córcoles, Ricardo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.

Izuel Gastón, José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés.
Izuel Gastón, José Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Monreal Híjar, Benjamín Cleto  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Aragonés.
Revilla Pérez, Luis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Catalán.
Sancho Mayo, Paloma  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Valenciano.
San José Cabero, Ana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Balear.

Apellidos y nombre Derecho

  

 Madrid, 20 de diciembre de 2005.–El Presidente del Consejo General 
del Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

 21467 ACUERDO de 27 de octubre de 2005, del Pleno del Consejo 
General del Poder Judicial, por el que se atribuye, con 
carácter exclusivo, al Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Pamplona, el conocimiento de determinadas 
clases de asuntos.

El artículo 98.1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial prevé que «el 
Consejo General del Poder Judicial podrá acordar, previo informe de la 
Sala de Gobierno, que en aquellas circunscripciones donde exista más de 
un Juzgado de la misma clase, uno o varios de ellos asuman con carácter 
exclusivo el conocimiento de determinadas clases de asuntos, o de las 
ejecuciones propias del orden jurisdiccional de que se trate, sin perjuicio 
de las labores de apoyo que puedan prestar los servicios comunes que al 
efecto se constituyan».

En la actualidad existen creados y constituidos en el partido judicial 
de Pamplona ocho Juzgados de Primera Instancia, de los que siete están 
en funcionamiento. El Real Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, por el 
que se dispone la dotación de plazas de magistrado en órganos colegiados 
y la creación y constitución de juzgados para completar la programación 
correspondiente al año 2005, ha creado y constituido los Juzgados de 
Primera Instancia números 7 y 8 de Pamplona.

Viene siendo criterio mantenido por el Consejo General del Poder 
Judicial el de promover la especialización de los Juzgados de Primera 
Instancia para el conocimiento de las causas de familia y aquéllas que se 
refieren a la capacidad de las personas, adscribiendo los asuntos en fun-
ción de las cargas de trabajo existentes en cada partido judicial. Con ello, 
se facilita la unificación de criterios en cuestiones muy delicadas, y, sobre 
todo, una mayor celeridad en la resolución de los conflictos y las situacio-
nes, facilitándose la accesibilidad de los ciudadanos y rentabilizando y 
racionalizando los recursos existentes.

De los Juzgados de Primera Instancia de Pamplona solamente se 
encuentra especializado el número 3 en el conocimiento de los asuntos 
propios del Derecho de Familia. Este Juzgado ha tenido en el cuatrienio 
2001-2004 un incremento acumulado del 40% en el registro de entrada, 
situándose por encima del 42% respecto al módulo aprobado por el Con-
sejo General del Poder Judicial para este tipo de órganos. A estos asuntos 
han de añadirse los correspondientes de jurisdicción voluntaria y solicitu-
des de auxilio judicial.

Con la especialización del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Pamplona, este Juzgado conocerá en exclusiva de los asuntos propios de 
los Juzgados de Familia, Títulos IV y VII del Libro I del Código Civil y de 
todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los Juzgados denomi-
nados de Familia, así como de los procedimientos relativos a la liquida-
ción de cualquier régimen económico matrimonial, entrando a reparto 
con el actualmente existente en la citada ciudad especializado en la 
misma materia.

Los Juzgados de Primera Instancia de Pamplona soportan una carga 
de trabajo referida a Incapacidades que aconseja la especialización de 
uno de los nuevos Juzgados creados en esta materia. Además el número 
de solicitudes de internamientos tramitados en el año 2004 en los Juzga-
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dos de la mencionada ciudad, hace aconsejable la adopción de la presente 
medida, para dar una respuesta pronta y adecuada a dichas solicitudes. 
Por otra parte, las exigencias de esta materia jurídica, la nueva regulación 
de la misma introducida en los artículos 756 y siguientes de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y su propia problemática que 
afecta a bienes jurídicos personalísimos y de naturaleza básica en la vida 
de las personas, hacen ya de por sí conveniente acordar esta especializa-
ción.

Con la asignación a uno de los nuevos Juzgados creados por Real 
Decreto 1197/2005, de 10 de octubre, de la materia propia del Derecho de 
Familia y de las Incapacidades y Tutelas, se logrará una distribución equi-
tativa de la carga de trabajo entre los Juzgados de Primera Instancia de 
Pamplona, a la vez que se acercará la carga de trabajo de estos órganos al 
módulo de entrada de asuntos aprobado por el Pleno del Consejo General 
del Poder Judicial.

La adopción de la presente medida contribuirá positivamente al mejor 
funcionamiento de la jurisdicción civil en el partido judicial de Pamplona, 
en cuanto se atribuirá a un nuevo órgano judicial el conocimiento del 
cuestiones que, por su importancia social y incidencia sobre bienes jurídi-
cos personalísimos de las personas, merecen ser atendidas a través de 
órganos judiciales especializados y a los que, por ello, será más fácil 
dotarles de los medios precisos y adecuados para resolver los litigios que 
en estas especiales materias se puedan plantear, beneficiándose al ciuda-
dano demandante del servicio público de la Administración de Justicia.

Respecto a la fecha en que esta especialización hayan de surtir efec-
tos, parece razonable que sea la de inicio de actividad efectiva del nuevo 
órgano creado y afectado por la misma.

Por las consideraciones expuestas, el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial, en su reunión del día de la fecha, previo informe favorable 
de la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, y en 
ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la Ley del 
Poder Judicial, ha adoptado el siguiente acuerdo:

1.º Atribuir en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, con carácter exclusivo, al Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Pamplona, el conocimiento de los asuntos propios 
de los Juzgados de Familia, Títulos IV y VII del Libro I del Código Civil, y 
de todas aquellas cuestiones atribuidas por las leyes a los Juzgados deno-
minados de Familia, así como los procedimientos relativos a la liquida-
ción de cualquier régimen económico matrimonial, y las ejecuciones 
derivadas de estos procedimientos, conjuntamente con el Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de la misma ciudad.

2.º Atribuir en virtud de lo previsto en el artículo 98 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial, con carácter exclusivo, al Juzgado de Primera 
Instancia número 8 de Pamplona, el conocimiento de los procedimientos 
de Incapacitación, Tutelas, Curatelas y Guarda de los menores o incapaci-
tados, Títulos IX y X del Código Civil del Libro I del Código Civil, incluidos 
los internamientos no voluntarios por razón de trastorno psíquico, y las 
ejecuciones derivadas de estos procedimientos.

3.º Los asuntos de la misma naturaleza que los que son objeto de este 
acuerdo de especialización y que estuviesen turnados a los Juzgados de 
Primera Instancia de la misma sede, se continuarán por éstos hasta su 
conclusión, sin verse afectados por el presente acuerdo.

4.º La Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, 
en el ejercicio de sus atribuciones y previa propuesta de la Junta de Jue-
ces correspondiente, adoptará, en su caso, los pertinentes Acuerdos de 
normas de reparto entre los Juzgados de Primera Instancia números 3 y 8 
de Pamplona.

5.º Estas medidas producirán efectos desde la fecha en que el citado 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Pamplona inicie su actividad 
efectiva.

Madrid, 27 de octubre de 2005.–El Presidente del Consejo General del 
Poder Judicial,

HERNANDO SANTIAGO 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 21468 REAL DECRETO 1487/2005, de 9 de diciembre, por el que 

se indulta a don Lucas Lloret Miñana.

Visto el expediente de indulto de don Lucas Lloret Miñana, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, incoado en 
virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo establecido en 
el artículo 4.º, apartado tercero, del Código Penal, por la Audiencia Pro-

vincial de Valencia, sección quinta, que, en sentencia de 11 de febrero de 
2003 le condenó, como autor de un delito contra la salud pública, a la 
pena de tres años de prisión y multa de 442,44 euros, por hechos cometi-
dos en el año 2001, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera-
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de diciembre
de 2005,

Vengo en conmutar a don Lucas Lloret Miñana la pena privativa de 
libertad impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de que no 
vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años desde la publica-
ción de este real decreto.

Dado en Madrid, el 9 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 21469 REAL DECRETO 1499/2005, de 9 de diciembre, por el que 
se indulta a don Jorge Montañez Villalba.

Visto el expediente de indulto de don Jorge Montañez Villalba, con los 
informes del Ministerio Fiscal y del tribunal sentenciador, condenado por 
la Audiencia Provincial, sección primera, de Málaga, en sentencia de 16 de 
diciembre de 1997, como autor de un delito de robo con violencia en 
grado de tentativa, a la pena de 18 meses y un día de prisión y una falta de 
lesiones, a la pena de seis fines de semana de arresto, con las accesorias 
de inhabilitación especial para el derecho de sufragio pasivo durante el 
tiempo de la condena, por hechos cometidos en el año 1996, a propuesta 
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día 9 de diciembre de 2005,

Vengo en conmutar a don Jorge Montañez Villalba las penas privativas 
de libertad pendientes de cumplimiento por otra de 400 días de multa, que 
se satisfará en cuotas diarias de dos euros, cuyo inicio y forma de cumpli-
miento serán determinados por el tribunal sentenciador, a condición de 
que no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total 
rehabilitación y no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de tres años 
desde la publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 9 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

 21470 REAL DECRETO 1488/2005, de 9 de diciembre, por el que 
se indulta a don Santiago Alcaide Romero.

Visto el expediente de indulto de don Santiago Alcaide Romero, con 
los informes del Ministerio Fiscal y del tribunal Sentenciador, condenado 
por el Juzgado de lo Penal número 6 de Alicante, en sentencia de 7 de 
diciembre de 2001, como autor de un delito continuado de estafa, a la 
pena de seis meses de prisión, y de un delito continuado de falsedad, a la 
pena de 21 meses de prisión y multa de nueve meses con una cuota diaria 
de 200 pesetas, con las accesorias de inhabilitación especial para el dere-
cho de sufragio pasivo, durante el tiempo de la condena, por hechos 
cometidos durante los años 1994 y 1998, a propuesta del Ministro de Jus-
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
9 de diciembre de 2005,

Vengo en conmuntar a don Santiago Alcaide Romero las penas privati-
vas de libertad  impuesta por otra de dos años de prisión, a condición de 
que no vuelva a cometer delito doloso en el plazo de cuatro años desde la 
publicación de este real decreto.

Dado en Madrid, el 9 de diciembre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 


